
Proceso Radicado Nº: 63 – 001-40-03-003-2021-00502-00. 
 
CONSTANCIA: De la liquidación adicionales del crédito allegada por el apoderado 
judicial de la parte ejecutante (doc. 17), se corre traslado por tres (3) días a la parte 
ejecutada (Artículo 446-2 del CGP); lo anterior se hará constar en lista que se fijará 
en la cartelera de Despacho por un (1) día, según lo impone el artículo 110 del CGP.  
 

Así las cosas, atendiendo la directriz otorgada por el Consejo Superior de la 
Judicatura mediante acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en relación 
con la utilización de medios electrónicos; por intermedio del Centro de Servicios 
Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito Judicial de Armenia, 
quien realizará la remisión de la liquidación del crédito allegada por el apoderado 
judicial al correo electrónico de la contraparte que repose en la demanda. 
 
 
El Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 
Judicial de Armenia, desde la fecha de envío del email que notifica este auto y hasta 
los tres (3) días hábiles siguientes, consultará y agregará para este expediente el 
certificado de entrega que emita el correo electrónico. 
 
 

Armenia, Quindío, once (11) de mayo de 2023. 
 
 
 
 

Luis Felipe Serna Salazar  
Secretario 

Jmgo 
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SE ALLEGA MEMORIAL CON LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO// PROCESO EJECUTIVO
BANCO AV VILLAS SA CONTRA MARIA ISABEL CASTRO LONDOÑO RADICADO 2021 -
000502.pdf

margarita maria oviedo lamprea <margaritamoviedo@hotmail.com>
Mié 11/05/2022 11:52

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA QUINDÍO   

Se allega memorial para el proceso del asunto.

Agradezco remi�r acuse de recibido

  
Cordial Saludo, 
  
MARGARITA MARIA OVIEDO LAMPREA 
ABOGADA EXTERNA
Celular 3135516293
Tele fax (6) 3116379
Pereira Ris.

De: German Yepes <germanyepes01@gmail.com> 
Enviado: martes, 10 de mayo de 2022 2:55 p. m. 
Para: margaritamoviedo@hotmail.com <margaritamoviedo@hotmail.com> 
Asunto: SE APORTA LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO BANCO AV VILLAS SA CONTRA MARIA ISABEL CASTRO
LONDOÑO JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA QUINDÍO RADICADO 2021 - 000502.pdf
 












